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 puede usar medidas de 

apremio 

 comisionar a alguien más 

para que lo haga 

 un plazo para el 

cumplimiento 

 según las circunstancias 

del hecho 

la plena 

ejecución de las 

resoluciones 

jurisdiccionales 

se logra 

Cuando la determinación 

judicial condena a hacer 

alguna cosa 

 dependiendo de la naturaleza del 

juicio 

 ya no admite recurso alguno 

 realizarse una serie de pasos 

para la satisfacción total de la 

misma 

 definidos específicamente por la 

ley procesal. 

corresponde al juez 

que sustanció el 

procedimiento en 

primera instancia 

Ejecución de 

sentencias en 

materia civil 

 Los medios necesarios 

 que se garantice la independencia de 

los tribunales 

 la plena ejecución de sus resoluciones 

 ordenamiento jurídico 

como resultado de un 

juicio regular 

 que se ha concluido en 

todas sus instancias 

 que ha llegado a un 

punto susceptible.  

Las leyes federales 

y locales 

establecerán 

Problemática en 

el procedimiento 

 como regla que materializa 

la seguridad 

 la certeza jurídica que 

resultan de haberse seguido 

un juicio 

Regula 

 La acción de nulidad de 

juicio concluido 

 no admite excepción alguna 

 dota de seguridad 

 certeza jurídica a todo 

procedimiento jurisdiccional 

artículos 

737 A al 737 

CPCDF 

Fundamento 

  El acto del magistrado 

 incluir en la fórmula la 

exceptio rei iudicata sobre 

la base de una sentencia 

 no destruía directamente la 

sentencia del iudex. 

Podía anular 

la intercessio 

  la res iudicata impedía que se 

promoviera un nuevo proceso 

sobre el mismo litigio 

 la sentencia pronunciada iniuria 

 per iniuria iudicis 

Antecedentes 

LA ACCION DE 

NULIDAD DE 

JUICIO 

CONCLUIDO 

la cosa juzgada 

es una forma 

en caso de 

incumplimiento 


